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Sería del caso decidir respecto de la comunicación remitida por la apoderada de la 

parte actora, de no ser porque de la revisión de la misma se advierte que tan sólo 

se remitió el correo electrónico respectivo, sin el anexo enunciado, por manera que 

deviene inviable efectuar pronunciamiento alguno frente al particular. 

 

Conforme con lo anterior, se requiere al extremo actor para que en el término de 

ejecutoria de la presente providencia proceda allegar la documental echada de 

menos. 

 

Con todo, por secretaría, verifíquese el contenido de la prenotada misiva y de 

ser el caso incorpórense al protocolo las piezas procesales que hicieren falta. 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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